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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  SUDÁFRICA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Departamento de Agricultura (Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria de Sudáfrica), Pretoria 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Material de embalajes de madera utilizados 
para transportar, cubrir, proteger, sostener y reforzar mercancías, como cajas, jaulas, 
tambores, bloques para embalaje, madera de estibar, plataformas para carga, paletas, 
collarines y deslizaderas para paletas, excepto materiales de madera contrachapada, 
tableros de partículas, tableros del tipo oriented strand board y madera chapada. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países que exporten productos de madera a Sudáfrica 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Importation of 
Controlled Goods without a permit (Importación sin permiso previo de productos 
controlados) – Disponible en inglés, 2 páginas. 

6. Descripción del contenido:  Todo el material de embalaje de madera que entre en 
Sudáfrica debe cumplir las prescripciones de las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias, Directrices para reglamentar el embalaje de madera utilizado en el 
comercio internacional (NIMF Nº 15). 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [ X ] de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, [   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  La modificación 
notificada se ajusta a la NIMF Nº 15, Directrices para reglamentar el embalaje de madera 
utilizado en el comercio internacional, de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria de la Organización Mundial para la Agricultura y la Alimentación de las 
Naciones Unidas. 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial Nº 276 
de 5 de marzo de 2004, disponible en inglés. 
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10. Fecha propuesta de adopción:  1º de noviembre de 2004 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2005 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de julio de 2004 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:   

13. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otro organismo: 

Mr M.A. Holtzhausen Telefax:  09 27 12 319 6350 
Private Bag X 258 Correo electrónico:  MikeH@nda.agric.za 
Pretoria, 0001 
SUDÁFRICA 

 
 


